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D E LA PROVIMM Iffi I f M H W 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

L U layes, órdenes y «nuncios qu* hayan dein-
• <rur.een los BOLRTIJKS OKICIAIRS s* han de mandar 
e Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
«irín i los Editores de los mencionados periódico0.. 

(Realorden de 6 de abril de i 839> . 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS K S 0 K R T O ¿ , 0 S DOMiSWM 

P » a o ds.suscuciox—En tM capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3í el trimestre; 72 e« semestre, y Í44 
ñor un ano.—Se admiten suseridones eta Madrid en las oficinas del BOLETO,. 
corredera baja de San Pablo, número 59, hio —Fuera de esta capital, directa 
úñente por mediode carta al Editor, con inclision del importe del tiero¡>o del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

' Lasdisposiciunet.de '.as KutóriaaaeBjWWptotu 
<rae sean álnstancw oe partex-o pobre, *e in^rtartc 
oficialmente: asimismo cualquier anuuc/.o lonceu 
niente al servicio nacional, que dimane ile U« 
raimas ;'pero los de interés narticular paparátnfcn 
refcl por cadallnea ó» inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

^RESIDENCIA DEL CONSBJO DE MI
n i s t r o s . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real famil ia , continúan en esta 
•órtesio novedad en su impórtala te salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que f¿l Goberna
dor de la provincia de Nava rra ha nega
do al Juez de primera instancia de Aoiz 
la autorización para procesar á don F ran 
cisco Echaudi, Alcalde d.e Roncal, por 
detención arbitraria, resu.lla: 

Que Sebastian Pilar, vecino de la villa 
de Roncal, cerró con seto y pareud n 
campo de su propiedad, obstruyendo un 
camino que le a t ravesaba , y habiéndose 
negado dicho Pilar á cumplirla órdcndel 
Alcal deqqe le mandó abriera el campo, le 
puso arresta Jo en la Casa Consistorial, 
donde permaneció media hora escasa, y 
4uego por indicación, de.la propia Autori
dad derribaron dos jornaleros un trozo de 
pared, y abrieron el camino e n el refe
rido campo . 

Que el Sebastian Pilar denumeió los 
hechos eepueslos al Juzgado de primera 
instancia correspondiente, y en su virtud 
se instruyeron diligencias sumarias con
tra el Alcalde don Francisco Echaudi , el 

"Cual cu su declaración espresó que el l ¿ 
de mayo último llamó á Sebastian Pilar 
y le intimó.la orden de abrir el campo, 
habiendo contestado el requerido que su 
yerno ¡D.onisio Baragorri, contra su vo
luntad, era quieo le h ibia cerrado, y 
que por tanto diese la orden al mismo 
Baragorri : que no tuvo arrestado al Pi
lar, ni pudo tenerlo puesto que convino 
en la justicia de la medida: quecou el al
g u a c i l Joaquín Jiménez maodó la orden in
dicada a Baragorri, previniéndole que si 
no la cumplía enviaría dos hombre á sus 
espensas para que la llevasen á efecto; 
y por último, que el espresado alguacil 
dijo en sus declaraciones que era cierto 
lo de Ja orden comunicada al Baragorri, 
l i e que ni el ni los demás testigos del su 
mario aíiirnen algo que acredite el s u 
pues to arresto del Pilar: 

Que en vista de todo lo que antecede, 
el Promotor fiscal, á q*iien pasaron las 
actuacciones, fué de dictamen qne para 
depurar si efectivamente halda cometido 
el Alcalde el delito que se te imputaba era 
necesaria la previa autorización por tra 
tarsé de un empleado público en el ej r 
cicio de funciones administrativas; y ha 
biendoel Juez solicita lo aquel requisito, 
el Gobeonador se le negó, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo provin 
cial, y fundándose en que uo se cooíir 
maba por el testimonio remitido por el 
Juzgado la existencia del delito de de 
tención arbi trar ia imputado al Alcalde 

Consideran lo que en «feote, y como 
en su informe espresa el Consejo provin 
cial. el pretendido arresto de dooSebas
tian Pilar solamente aparece de su d e 
nuncia, sin que t i l hecho se-confírme ni 
acredite por las declaraciones de testi
go alguno;"existiendo por el contrario el 
testimonio negativo di I Alcalde y a l 
guacil, asi como lambiea la conformidad 
que el mismo denunciante afirma que el 
enunciado Alcalde prestó a lo que él le 
dijo: 

Considerando que en tal concepto, y 
no resultando de este espediente méri
tos suficientes para procesar al Alcalde 
de Roncal, no procede la concesión do la 
autorización solicitada; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y JuslK.ía 
del Consejo de Estado, 

Venguen confian IR la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veínülres de enero 
de mil ochocientos sesenta y s e i s . — E s 
tá rubricado de la Real mano.—El Presi 
denle del Cone jo de .Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

jlllfc'j b v h h :i noli,. 
2.° Los mencionados Gefés de día (iuerra, que el interesado use el uniíbr-

revistarán los puestos de la plaza lo me- me de retirado del cuerpo de Artillería 
ios dos veces en las 24 lloras de su ser- señalado por "Real orden de 9 de fe
nicio: una de día y la otra durante la brero de 1859, con los tres galones de 
noche, en la que serán recibidos por las Coronel, pero sin estrella alguna en las 
guardias como ronda mayor. mangas ni vuelta, y sin divisa en el spm-

5.* A la hora del relevo de las gua r - brero; siendo asimismo la voluntad de 
días, el Gefe de dia que baya terminado S. M. f para el m a s exacto cumplimiento 
su facción so presentara al Gobernador de la Real orden de 2 de julio de 1860 , 
de la plaza y le dará parte del modo con que estableció el actual sistema de d i 
que se ha hecho el servicio, espresando "visas para la clara distinción de los em-
las fallas que haya notado. pieos que se ejercen ó se han ejercido, 

4.* En Madrid se nombrará diaria- quede prohibido a los Gefes y Oficiales 
mente un Gefe de Brigada , que visitará "honorarios que tengan goce de uniforme 
los puestos de guardia , inspeccionará la militar sin pertenecer al ejército ni haber 

manera con'qtrere taauu BI Tjervícto , T 8 
cibirájel parle verbal del Gefe de dia y 
se lo trasmitirá personalmente al Gober
nador' mili tar. 

"5.°j Las guardias de prevención en 
todos ' los cuerpos de las diferentes ar
m a s e institutos del ejército estarán man
dadas precisamente .por un Capitán efec 

• . ¿ i I r o . L l 

alcanzado en él las insignias que .están 
autorizados á vestir, el uso de estrellas 
y de diviía en el sombrero, llevando so 
lo los galones en las mangas ó vueltas 
de las mismas.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. Ej para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 50 f „ o de k » mismos, el cual d e s e m p e ñ a guarue a v Z f l ^ Z f á f f i ^ 

a t p r o p i a t l e n . p a q u e d s c r v i c l o d e g u a r - ^ ' i t 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES ÓRDENES. 

Número 4.—Circular. 
' E x c m o . señor: La Ruina (que Dios 

guarde) ha tenido á bien mandar lo si
guiente: 

1.° El servicio de Gefes de dia será 
desempeñado únicamente por los Gefes 
efectivos del ejército, según se previno 
en la Real orden circular de JO de mayo 
de 18G4. 

dia, el car^ó de Capitán de dia ó de 
cuar te l . 

o.* Y finalmente, es la voluntad do 
S. M. que se cumpla exactamente lo pre 
venido eu el a r t . 8.*, titulo 17, tratado 
2.* d í las Ordenanzas del ejército, para 
que el servicio se baga en paz y en guer
ra coi) igual puntualidad y desvelo que 
al frente del enemigo. 

De !Real orden lo digo á V. E . para so 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
febrero de I86ü .—O'Donnel l .—Seúor . . . 

• t\ •:, :. .' . i_ ' - ,\i . 7 

Número 4 3 —Circular. 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación que V. E. dirigió á este 
Ministerio con fecha 6 de julio último, 
consultando acerca de la Real orden de 
19 de junio anterior, por la que se con
cedió uso de uniforme de Artillería con 
la divisa de Coronel honor «rio de MiIi— 
c i u S provinciales á don Antonio Rojas y 
Aguado, Marqués de A! v e n t o s , ha tenido' 
á bien disponer, de conformidad con lo 
espuesto por la J u n t a consultiva de 

Francisco de Uztariz.—Seúor.. , 

«nlurtHiInt j - 'TTc-JIIü •'» P t n i f t s q 
Número 4.—Circular 

Excmo. seúor: El seúor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Aragón lo que sigue: J f L ? J 

«l).nla cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de la comunicación de V. E. de 
2 7 do enero último, en la cual consulla 
acerca de la obligación de vestir de 
uniforme en los cuerpos político-milita
res, se ha dignado resolver que los Gefes 
y Oficiales del Cuerpo de Sanidad y del 
Jurídico militar pueden vestir de paisano 
fuera de \nu actos del servicio.» 

De Real orden, comunicaja por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. p a r a 
su conocimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde á V. E . muchos aúos. Ma
drid 3 de febrero de 18C6.—El Subse
cretario Francisco de Uzláriz.— Seúor . . . 

QUINTA SECCIÓN. 

Administración Esp cial de Consumos de Madrid. 

De orden superior, desde el dia i . ° d a 
marzo próximo la linea fiscal d; I Impues
to de Consumos de esta capital, abraza-
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ra todas sus afueras, trasladándose por 
tanto los Fielatos de Recaudación de los 
punto» que actualmente ocupan á los 
que á continuación se espresan. 

El de la puerta de Bilbao, pasará a la 
casa oúmero 1 0 } situada en el parage 
llamado los Cuatro Caminos, en la carre
tera de Francia. 

El de la puerta de Alcalá, á la casa 
l lamada de la Alegría, en la carretera 
de Aragón. 

£1 de la de Atocha, á una casa sita en 
el cerro de Buena-Plata, carretera de 
Valencia. . 

£1 de la de Toledo, al otro lado del 
puente de este nombre, en la casa de 
don Manuel Aguado. 

El de la de Segovia, al otro lado del 
puente de este nombre, en la plazuela de 
la carretera de Es l remadura . 

Todos (os efectos que hayan de in 
troducirse en Madrid, solo pudran en l r a r 
por los caminos ó carreteras en que es -
ten situados dichos Fiel&tos, debiendo 
satisfacer previamente en ellos los res
pectivos derechos las especies sujetas al 
impuesto que vengan destinadas al con
sumo de la población. 

Los Fielatos de los dos ferro-carriles 
del Norte y Medio-ría continuaran don
de hoy se hallan, y en ellos adeudarán 
precisamente los derechos las especies 
gravadas que se estraigan de los mismos 
para el mencionado consumo de la po
blación. 

Las que con igual destinóse eslraigan 
de la Aduana y de los Docks los adeuda
rán en la oficina interventora que ía H a 
cienda pública tiene establecida en estos, 
últimos. 

La* que por venir de l.ánsilo para 
otros pueblos hayan de a t ravesar el n u e 
vo cajeo de Madrid, lo verificarán acom
pañadas de un individuo del Resguardo 
y recibiendo al efeclo los conductores en 
los Fielatos da entrada ó en la interven -
cion de los Docks, cuando procedan de 
los mismos ó de la Aduana, una papeleta 
en que se les designarán las calles ó ca 
minos que d> ban seguir; y en caso de se
pararse de ellos ó resultar adulteradas, 
cambiadas ó distraídas las especies al 
reconocerlas y comprobarlas en el F i e 
lato de salida, serán detenidas y decomi
sadas con arreglo ala instrucción vigente. 

Con igual papeleta ^^formalidades, y 
bajo la misma pena, en su caso circula
rán las que transiten con deslino á la 
Aduana ó al Deposito de los Docks. 

Del mismo modo serán detenidas y 
decomisadas las que proo-diendo de los 
Fielatos ó de los Docks, se presentaren 
en el respectivo contra-registro sin la 
correspondiente papeleta de adeudo ó 
d e tránsito. 

Todo lo que se publica con la debida 
anticipación para conocimiento de ios 
contribuyentes, trngineros y demás in
teresados. -»fio do que por ninguoo p u e 
da alegarse ignorancia. 

Madrid 17 ie febrero de 1866 .— Nico
lás Muúoz. 

s e s t a s e c c i ó n 

~~7T Z i . . i r 
Gobierno militar de la plaza de Madrid 

•-83UqiT.il 31. Iia-fl f<i'Jl! V ifOIIJinq OX70CTI 
El Excmo. señor Capitán general de 

este distrito m e dice con fecha 16 del 
actual lo siguiente: 

«Excmo. señor: Habiendo sido coloca
do en el Batallón provincial de Zaragoza 
el Teniente Coronel de infantería don 
Carlos Gimeno y Ortega, habilita 'o que 
era de la clase de (Jefes y Oficiales de 
reemplazo en este distrito, he resuel
to se preceda á nueva elección; y en su 
consecuencia se servirá Y. E . disponer 
lo conveniente para que dicho acto tenga 
lugar el dia 26 del actual , en los mismos 
términos que se efectuó el 15 de junio 
próximo pasado, y se previno ó ese Go
bierno militar en 1.° del mismo; en el 
concepto de que los votos de las provin
cias serán remitidos á V. E. para tener
los presentes en el acto de la elección, 
tan luego se reciban en esta Capitanía 
general.» 

Loque se hace saber paraconocimien 
lo de. los señores Gefes y Oficiales de Ir 
espresada clase en el conceplo deque di* 
cho acto tendrá lugar á las once de I; 
mañana del Indicado dia 26 en este Go
bierno militar, bajo la presidencia de* 
señor Coronel don Juan López de Arce Sar
gento mayor de esla plaza, no admitiéndo
se mas votos que los dados antes de la hora 
prefijada ni los que sean remitidos per 
ausentes , á menos que resi tari fuera de 
esla coi le con la debida autorización, 
ni los que se faciliten por medio de apo
derados, pues el derecho de elección cor
responde esc'.usivamente á los mismos 
interesados. 

.81- OVHBiiH 

No se permitirá la entrada en el acto 
de la elección á persona estraña á dicha 
corporación; en el concepto de que los 
señores que componen la citada clase, 
que no puedan asistir al acto de la elec
ción por hallarse enfermos, remitirán sus 
votos por escrito al presidente.—lis co 
pia.—Cervino.—{182.—«N. l .° ) 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
T LOTERÍAS. 

Tliego de condiciones bajo las cuales contrata 
la Hacienda pública la a Iquisicioode 6'i0 000 
c?joH"S<le pino pan envasarlas labores (jno 
lo produzcan las fábricas de lab.ico-? ao h 
Península desde 1.° de julio d«:l corr e lie 
aHo basta el lin de junio uo *869. y adtimas 
les que d r.nue el niUmo periodo Ingn ne
cesarios el servicio basta un máximo de 
otros 150.000. 
M ít i.'.•1 ..¡I* •!> Cfkifl TJMi&tisijtlS ' 'I' 
1 . a Los cajones han do construirse 

pr< cisamenlecon maderas nuevasde pino 
de Flandes ó del país, de buena ca l i l ad , 
seca, sin nudos salladizos ni \ coleaduras 
y con esclusion absoluta de cualquiera 
otra clase de madera resinosa ó que por 
sus cualidades puede producir alabeo, 
perjudicar las labores, ó afectar á Lt s e 
guridad del envase. 

2 . a Cada cajón no ha detener mayor 
número de piezas que las siguientes: dos 
labias en c.ida uno de los testeros y 
guahleras y Ires id. en los*fondos y 
lapas. 

o.* Los gruesos de las tablas serán 
de 20 milímetros para los lesleros, y 14 
milímetros para las gualderas, fondos y 

tapas, debiendo ir machihembradas to«. 
das las piezas con la profundidad sufi-
cienle y perfectamente unidas para q u Q 

no queden aberturas que perjudiquen 
las labores. 

4.* Las dimensiones de luz que han 
de tener los cajones son las que con dis
tinción de fabricas y labores se espresan 
en el adjunto esta lo. y á ellas se sujeta
rá el contratista, obligándose sin embar
go á aumentar hasta dos centímetros 
cada una de las medidas del largo, ancho 
y alio, si en algún caso lo exigiesen asi 
las fábricas siempre que con un mes de 
anticipación se le prevenga cualquiera 
alteración, á cuyo efeclo deberá éspone'f 
á la Dirección general las causas que la 
motiven, para que si esta las considera 
justificadas, acuerde el aumento necesa-, 
rio dentro de aquel límite y lo ponga en 
conocimiento del conlralisla para su 
cumplimiento dentro del mes siguiente á 
la fecha en que le sea comunicado el 
acuerdo de la Dirección. 

5 / Ademas de ios 690.000 cajones 
que se contratan, estará obligado el con
tratista á entregar en cada fábrica los 
que la Dirección le reclame de cualquie
ra de las medidas espresadas, h a s t a un 
máximun de otros 130.000 cajones. 

6 . a El contratista ha de facilitar á 
las fábricas en cada uno de los años que 
comprende este contrato el número de * 
cajones que con distinción de clases se 
espresan á continuación. 

-infurto?) I- niin i ¡* o l . i ' . i h W t f l e n S 

Para cigarros peninsulares supe
riores 

í dem id. de segunda 
hWm id. de dama 
Cigarros comunes. . . . • 
Picado en latas de media l ibra. 
Ídem en id. do un cuarto. . • 
ídem en paquetes de una onza. . 
Cigarrillos de papel largos. . . 
loem cortos dos* suave. . . . 
ídem id. superior 
Ídem id. filipino 
Ídem id. misturado. . 1 . . • 
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1.801 4.200 » 7.100 1.100 2.700 . 500 1.200 400 » 19.000 
2C • ) ( ) » 20o 20 20 50 20 200 » 560 

l 4.900 200 7.600 1.200 8.7H0 14.000 2.800 6.600 400 55.800 
KOI oiiO » 1.100 600 1.1 CIO 60 200 200 r> 4.560 
7U0 40(i » 800 500 800 40 150 100 B 5.49(1 

25.2UC 24.100 •» 32.800 18.200 27.600 000 8.700 4.500 tí J 59.700 
n » 550 M » 60 • * , » tÉDi y < • 50 660 
» 600 - . » ¿ » 150 0 » 500 1.250. 
u 250 » 500 » 40 590 

» 50 » » 101) » » 40 190 
» » 2.500 » 2.100 » » 600 5.200 

33.920 54.500 4.150 50. i 00 21.660 45.7*0 15.550 15.090 11.820 1.650 250.000 

.viñ-jS—.íhnouÜ'O—881 ab ¡runda 
7 . a Las entregas se harán por el con

tratista en la proporción que señalen los 
pedidos que, la Dirección general le co
munique, dentro de los 50 dias siguien
tes á la fi-r.ha de cada pedido, ya sea 
por cuenta del número fijo de cajones que 
se contratan, ó del máximun do que ha
bla la condición 5.*; pero no podrá el 
contratista exigir que las Fabricas lé re
ciban lodos los cajones comprendidos en 
cada pedi.lo en el acto de tenerlos d is 
ponibles, sino que irá entregando, á me
dida que los Gi-f s de a q u e l l o s e s t a b e -
cimienlos necesiten utilizarlos, pura lo 
cual le pasarán dichos Gefes una nota 
siMnar .nl autorizada que esprese el núme
ro de cajones de cada clase que aproxi

madamente hoya de enlregar durante la 
semana inmediata porcuenta de las con-
signaeione> que la Dirección les hubiese 
comunicado; sin embargo, len:1rá d e r e 
cho á que se le reciban en totalidad los 
correspondientes á ca 'a pedido, denlro 
del tiempo a nue se destinaren. 

8.* Al entregar los cajones el con~ 
tratista en las Fábricas respectivas, se 
reconocerán por las personas q u e desig
ne el Administrador, con asistencia del 
Contador de cada uno de dichos estable
cimientos, quienes declararán si reúnen 
ó no las condiciones estipuladas en el 
contrato. 

9 / l ' m \ez declarados admisibles 
los cajones, quedará libre de toda r e s 

ponsabilidad el contratista respecto dé 
los q"ie mereciesen esta calificación en 

el aclo del reconocimiento; pero es 
traerá en el aclo de la localidad de la 
Fabrica lodosaquellos queresiillen inad
misibles, siendo de su cuenta cuantos 
gastos puedan para ello or ig : narse, y 
quedará obligado á reponerlos con otros 
que reúnan l is condiciones del contrato 
en el preciso término de losocho dias s i 
guientes al en que se verifique el recono
cimiento. 

10. Si por efecto de las alteraciones 
propias del consumo ó de cualquiera re 
forma que se autorice en la elaboración, 
las Fábi icas necesitó*'0 invertir en al
gunas labores mayor número de cajones 
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de los que para cada u o a , dftsigoa la ministralivas que se acordaren, á lo que 
condición 6.*. el contrat is ta quedará se resuelva por la via confencioso-admi-
obligado á ent regar el mayor número nistrativa. 
que so lo reclame, siempre que las d i - 16. El interesado á cuyo f a v o r s e a j -
mensiones correspondan á alguna de las ' judique el remate otorgará la correspon-
diferentes clases qu¿ figuran eo dicha j diente escritura pú t l ica en el término de 
condición, s o que le quede derecho á '. ocho dias conla los desde pl en que se le 
reclamar aun cuan lo id aumento recaiga comunique la aprobación de la subasta, 
en las labores que exigen las diraensio- I siendo de su cuenta el pago de los gastos 
nes mayores, y s reduzca por consi- ! del otorgamiento y de las cuatro copias 
guiedle el núrn TRO de los cajones de me- ; que ha de presentar en esta Dirección 
nor lamano que se le pidan. general. Si dejase de cumplir los requi-

1 1 . Los administrad res de las fá- ' sitos indispensables para llenar dieha 
brhías dispondrán que se construyan á formalidad ó impidiere que esta tenga 
perjuicio del cunlrdlistüiós cajones que ; efecto en el termine que se señala, 
este dejé de entregar en los plazos en quedará rescindí lo por osle hecho e l eun -
que debe facilitarlos, sin otra formali- t ra to , obligándose al pago de la difeí-
dad que la de dirigirle previo aviso por ! rencia que haya entra el precio de 
si quisiese intervenir l s gastos que su remate y el que so obtenga en el se^ 
el servicio ocasione; pero si no qu i - gundo que habrá de celebrarse bajo igua-
siere hacer uso de es!a facultad, «1 les condiciones que el anleiiar, en per-
servicio se efectuará desdo luego, y se juicio del primer rematante , siendo lain-
le el igirá el pago de los gastos que se bien de su cuenta satisfacer al Estado los 
originen, lomando de su lianza la canti- perjuicios que sufra porj la demora del 
dad necesaria para cubrirlos, si se dejare 
d e satisfacerlos en el plazo que se le d e 
signe, quedando obligado á reponer la 
fianza en el término de ocho dias. En el 
caso de que el contratista falle al cum
plimiento de esta obligación, se procede
rá contra el administrativamente por la 
via de apremio con arreglo ALO prescrito 
en el ar l . 11 d é l a ley de contabilidad, 
sin que el interesado tenga derc hu á 
reclamación ni protesta de ningún gene
ro, desestimándose MI I quiera que inten
te para deleuer los indicados procedi
mientos, aun cuando prelesle falta de 
pago por parte de la Hacienda, ú otra c o 
sa que crea disculpar su morosidad. 

12. Si el contrat sla abandonase el 
servicio, se continuará por su cuenta en 

servicio, (¡uedan lo retenida la garantía 
de la subasta para cubrir esta responsa r 

bilidad; y si no fuese suficiente dicha 
garantía, le serán secuestrados losbiimete 
necesarios al_efecto¿ haciéndose el sor» 
Vicio pora IminMrucioncn perju ció tam
bién del primer rematante , si en el s e 
gundo remate no se presentase proposi
ción admisible; todo con arreglo á lo 
prescrrpto en el a r l . 5,° del Iteal decreto 
de 27 de febrero de 1852 . 

17. Los pagos de las cantidades que 
devengue el contratista se verificarán por 
le Caja Central del Tesoro público, den
tro de los 30 dias sig líenles á la fecha en 
que complete ta entrega do los cajones 
correspondióles á cada pedido, com
prendiéndose previamente b s cré ' i los 

iguales términos que espresa la condición necesarios en las distribuciones mensua-
ANLERIOR, y se anunciará nueva subasta L E S dé fondos. 
á perjuicio del mismo, siendo de s u 1 18 . Las fábricas de tabacos, luogo 
cuenta satisfacer el mayor costo que oca- quo hayan recibido en totalidad los cajo-
sionen los cajones que directamente ad- i nes que "comprenda cada consignación 
quiera la Administración, como lambien 
Indiferencia de precios á que se con
traten los que hubiere dejado de entre
gar ha&la el complelo del numero que se 
comprometió a facilitar; perono podrá pe
dir abono alguno si los preciosa que so 
adquieran los cajones por su cuenta fue
sen menores que el en que le hubiese 
sido adjudicado el remate. La lianza y em
bargo de bienes bastantes al contralista 
se aplicaran á cubrir esla responsabilidad 

espedir!n actas que acredilcn las entre
gas, espresando su importe al precio de 
contrata; estos .documentos han de que
dar en poder del contratista para que 
funde en ellos las reclamaciones.de pago, 
remitiéndose copias por aquelloseslabler 
cimientos ;'» las Direcciones generales de 
Conlabi idad de la Hacienda pública y de 
Rentas Estancadas y Loterías. 

19. El conlralisla reclamará et pago 
d é l o s eré litos que deba ^percibir, pre „ w | . . . . . . . — * I I U M 1 -~ V I V « l l V - J V | » « w • r I" - ' 

conforme á lo,prevenido en el ar t . 49 de i sentando origínalos y eú relación á la 
I _ R« I • I : .1 _ I Ü . I . .. I ; , , . I,,... . . R.. • I i ~ I> 17^. la Real instrucción de 15 de setiembre 
de 1852. 

15. Será de cuenta del contralista el 
cierre y clavazón de los cajones á m e 
dida .que las fábr cas envasen en ellos sus 
labores, debiendo emp'car tanto pa ra 
esla operación cuanto para armarlos , 
puntas de París del grueso y largo sufi
ciente para la mayor seguridad del ca 
jón. 

14. No podrá el conlralisla rec lama r 

misma Direcion general de Rentas Es-
tancadas y Loterías las actas que a su 
favor hubiesen espedido tas fábricas por 
el servicio respectivo á Cada consigna
ción. 

20 . Si por cualquier (frcímslancU so 
demorasen los pagos al conlra lbla de
jando d" cumplir lo estipulado en lacon-
dicion 1 7 , tendrá derecho al abono de 
un interés anui l «le 6 por 100, siempre 
que los hubiese reclamado en la forma 

aumento del precio que se estipule en e l

 q u e prescribe la condición anterior . El 
contrato n i . n . l e n . o p c i ó n , ni auxilios, ni ' ¡ n l e r é 3 e m p i > z a r 4 ¿ devengarse á los 50 
próroga del unsaio.cnalesqaiera que sean j d i a s p 0 s l c r ¡ . . n . s , | úllirao del plazo en 

que debieron realizarse los pagos, y c e 
sará el dia en que estos sé efectúen, que 
dando al centralista la facultad de exi
gir la rescisión del contrato si los pagos. 

tidad que se le adeudeVscediero de 50.000 
escudos. 

2 1 . ¡El contratista nombrarj. uiKre-
presenlanle en la localidad de cada fá
brica para que verifique las entregas, 
asista á los reconocimientos, aul rico las 
acias y se entienda con los gefes de aque 
llos establecimientos en lodo cuanto 
concierna al servicio que se tjontrata, 
participando estos ncrabramiejilos.á la 
Dirección general de Reñías Estancadas 
y Loterías con 10 dias por lo menos de 
aRlicisacion á ta fecha que deba dar 
principio a lfs entregas. ^ 

2 2 . Cuando el contratista considere 
que ha habido mala inteligencia ó error 
en la calificación de los cajones que se 
declaren inadmisibles, ya sea par d ufe el o 
en la calidad de las maderas, mala cons
trucción, escasez de medidas ó cua 'quiera 
otra causa, podrá pedir al Administrador 
de la Fábrica donde este caso ocurriese 
la suspensión fie la entrega y suj depósito 
en la misma, si la localidad lo permite, ó 
en olroalmacenesterior.acudiotidosegoí-
damenle á la Dirección general de Están-
cadas y Loterías en solicilud de nuevo r e 
conocimiento, que se verificará por los 
peritos que esla nombre, y .cuya docla-

j ración causará efectos decisivos. Si se 
¡ confirmase en todo en el segundo reco

nocimiento la calificación hecha en el 
primero, pagará el conlralisla todos cuan
tos gastos se ocasionen por efecto de su 
reclamación. Cuando los enjones que so 
declaren inadmisibles en el segpndo r e 
conocimiento lo-senn en cantidad de un 
50 ó mas por 100 de los quo se desecha
ron en el primero, pagará lambien el 
contratista en totalidad los gastos que so 
causen, pero si no llegare al 5Q por 100 
el número de cajones que resu'fen inad
misibles en el segundo reconocimiento, 
solo estará obligado el contratista á pagar 
la mitad de dichos gastos; siendo estos 
esclusivamenle de cuenta de la Hacienda 
cuando en el espresado acto resultasen 
a Imi.siblos lodos los cajones que habían 
solo declarados defectuosos. 

2 5 . El interesado á quien se adju
dique el servicio que es objeto de este 
conlralo se entenderá que renuncia lodos 
los fueros y privilegios que puedan fa
vorecerle para los efectos del mismo 
conlralo. 

24 . El remalante 'nrestará una fianza 
en metálico de 15.000 escudos, ó su 
equivalente en las clases de efectos ad
misibles para este objeto al tipo corriente 
obligando además al cumplimiento del 
contrato todos sus bienes, derechos y 
acciones presentes y f .lluros. Ln e sp re 
sada fianza se impondrá en la Caja g e 
neral de Depósitos dentro de los ocho 
días siguientes al en que se comunique 
al interesado la aprobación del r ema le . 
Además de esle depósito afinnzará t am
bién con «tro en especie, que consistirá 
en 7000 cajones de pino distribuidos e n 
tre las Fábricas en la proporción s i 
guiente. 

Goruna. . . . . . . 40O 
Uijon i 4 0 0 - q o 
Madrid 1000 j 
Oviedo 5 0 
Sevilla 1650 
Santander 400 
Valencia 1500 

las causas en que p IRA ello se funde. 
15. El contralista se somelerá en t o 

das las cuestiones quo se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cua; do 

F Á B R I C A S . 

no se conforme con las disposiciones ad - I sufriesen t res meses de demora y la can
il " I 

Alicante. 
Alcoy. 
Cádiz. . 

Número 
- de 

cajones. 

1000 
100 
500 

Total 7000 
O S . •HPcasiqso &shrcr»i- -*.l C N O Q I 

, 98 '>np .om*ím "* , 
El depósito de dichos envases ha d a 

quedar constituido en las Fábricas dent ro 
de los. 5 0 dias siguientes á la fecha en 
que el coolratista debe dar principio a l 
surli lo de dichos establecimientos, á c a 
yo efecto le pasará oportunamente la Di
rección general una nota espresivade l as 
clases de labor á que habrán de co r re s -
ponder los cajones destinados ó d e 
pósito. 
* m 3 i i p 

La fianza en metálico será devuelta a l 
terminar el contrato en virtud de aviso 
que la Dirección pasará á la Caja g e n e -
ceral do Depósitos, si no resul tare r e s j 
ponsabilidad alguna contra el interesado; 
y la que consiste en especie, se apl icará 
á cubrir el importe-de las últimas c o n 
signaciones que se hagan á . las F á 
bricas. 

2 5 . Si por efecto de la responsabi l i 
dad en que incurra el contratista fuese 
necesario hacer uso de la fianza y no la 
repone en el término qua señala la con
dición 11 , se rescindirá el conlralo á per 
juicio del mismo en la forma que espresa 
la condición 12. 

26 . La subasta se celebrará el dia 4 
de abril del presente arto, á las dos de la 
larde, en la Dirección general de ¡i Mitas 
Estañen das y Loterías. Presidirá el ac to 
el Director general, asociado del Subd i 
rector del ramo y de uno de los coaseso-
res de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Escr iba
no mayor del Juzgado de Hacienda de esla 
provincia.• 

27 . La contrata se hora á virtud do 
. licitación pública y solemne, fijándose 

paro conocimiento ús lodos con 50 dias 
de anticipación los correspondientes 
ediclose en los sitios de costumbre, é 
insertándose los anuncios de 11 s ib.isla 
en la Gaceta del Gobierno; en los Bole
tines oficiales de las provincias y en e l 
Diario ohcial de Avisos de esta co r l e . 

2 8 . En dicho dia i de abril próximo 
desde la una y media á las dos de la 
tarde, se recibirán p >r el Director gene
ral , en presencia de las personas que 
componen la Junta , los pliegos cerrados 
que entreguen los l idiadores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre del quo 
suscriba la proposición. Eslos pliegos se 
numerarán por el orden de su presenta
ción. Para que el pliego pueda ad.nitirse 
ha de presentar previamente cada licila-
dor caria de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber entregado 
en la misma 6000 escudos en metálico ó ( 

su equivalente á los tipos eslab!ecidos en 
la clase de valores admisibles para esta 
objeto, cuyos documentos se devolverán 
en el acto á los interesados, reservando 
únicamente et que correspon la al r emí 
tante hasta que ol -rgue la escritura do 
fianza. También acreditará previamente 
con los documentos necesarios, si fuese 

» 
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<*)*« . . . . . .r.rmn 
«spafloV'a-vecirdado.en la Península, que 
con seis meses de anticipación á la fecha 
de Id subasta paga una cuota de 1 0 0 0 
reales afínales por In menos de contribu
ción terrilorial ó industrial. Si fuere e s -
tranjero ó español de las provincias de 
Ul t ramar , presentará declaración en de
bida, forma, suscrita por persona que 
reúna las circunstancias espresadas, en 
el caso de no tenerlas el mismo, que se 
obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que Irciero el untador que 
por si no tenga la aptitud requerida. 

^29. Dadas las dos de la larde, q u e 
dara cerrada la admisión de pliegos, y 
se procederá acto continuo á la apertura 
de los que so hubieren recibido por el 
orden con que fueron presentados, l e 
yéndose en alta voz las proposiciones 
que eonlerpan, y de las cuales lomará 
nota el actuario de la subasta . 

30 . El señor Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección gcnoral de Ren
tas Estancabas y Loterías el pliego cer
rarlo en que ha de constar el t'po de pre
cio máx 'mo que p i rcada cajón satisfará 
la Hacienda y que servirá de base para 
l a subasta, el cual se abrirá y publicará 
su corteriii'o después de abiertos los 
pUegos de las proposiciones hechas por 
los l idiadores . 

3 1 . Se t o n c a n como no presentadas 
la« proposiciones que escedan del tipo 
del Gobierno ó que su redacción no se 
encuentre « x a c l 3 m c n l e conforme al for

mulario adjunto. 
• 32 . Si enl«e los precios propuestos 

por Irs licitad» res en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión h u 
biese alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, se 
eoosullará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio. 

3 5 . Si resultasen dos ó mas proposi-
cioDes ¡guales de lasque mejoren el tipo 
del Gobierno, se admiliráu pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por 
e l ^ p a c i o de un c u a i l o d e hora en que 
terminará el acto; y en el caso do no 
dar resultado la licitación oral cutre los 
autores de prepocie iones iguales, se d e 
clarará el remate á favor del que sus 
criba la primera de estas que se hubiere 
presenlado. 

Madrid 16 de enero de 18C6.—Es
teban Martínez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N vecino do entera
do del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid número , fecha y de 
cuantas condiciones y requisitas S9 p re 
vienen para adquirir en subasta pública 
la adjudicación del servicio rcP rente á 
entregar en las Fal r e a s de tabacos de 
la Península 69C.CC0 cajones de pino 
para el envase de sus labores desde 1.° 
de julio del coriente ano hasta 30 dé j u 
nio de 1869, se comprímele á facilitar 
cada uno de dichos envases en Jas loca
l idades de los respectivas Fábricas por 
el p r e c i e de escudos. . . . milésimas 
(por le t ra) . 

(Fe<,ha y firma del interesado.) 
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Â YütiT A NI LENTOS. . Í Q | ^ 

Alcaldía constitucional do Yallecas. 
La plaza de Cirujano titular de este, 

distrito municipal, s? hulla vacaulc, y 
debiendo proveerse en \-er^ona facultada 
para ejercer la medicina y cirugía, como 
el que ha cesado, los señores facultativos 
que reuuan esta circunslaocia y deseen 
obtenerla, presentarán sus respectivas 
soliciluJcs documentadas dentro del tér
mino de un mes, que empezará aconta r -
se desde el día en que esie anuncio apa» 
rizca en el tioletin Oficial de U provincia- , 
y Gaceta de Madrid. 

Su asignación anual es la de 776 es 
cudos, cobrados por meses \ cnc idosde 
fondos municipales, por la asistencia 
quirúrgica á los vecinos pobres, pudíeodo 
contratarse con las personas acomodadas. 

Las demás condiciones ap r nbadas por 
la superioridad se encueulran de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento 
por si algún profesor de medicina y c i 
rugía quiere enterarse . 

Val lecas 18 di* febrero de 1806.—El 
Alcalde constitucional, Esteban Rebuelta. 

Alcaldía constitucional do Ambite. 
Para proceder á la formación del apén

dice al araillarami-'nto aprobado y que 
ha dé servir de base al ropartimiento de 
la contribución territorial en el próximo 
ano de 1866 á 1867, se previene á todo 
contribuyente que tenga fincas en el tér
mino jurisdiccional ile esta villa, que en 
el término de veinte dias presenten rela
ciones en forma-de la alteración que haya 
sufrido su riqueza desde el año último; 
pasado dicho plazo no se oye reclama
ción alguua. 

Ambite 17 do febrero de 1806.—Hl 
Alcalde constitucional, Juan Solano. 

PARTE N i ' mmi. 

A N U N C I O S . 
B I B L I O Í Í R A F I A . 

Leyes y lieijlameittos para el Gobierno y 
Adminislt adonde las provincias: ta in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decreto» 
y 1 eales ordenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del ar t . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi-
nUtraciqíi de las provincias.—Id. en 
cuanto á' los Sub-^obemadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facu lades á los Gobernadores.— 
Otro unitormando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado 1. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.— Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer iosGaaernadores de provin
cia y delegados especiales del íjobiernc 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de procaiter 
los Consejos provinciales en los ¡ i^ocioir 
contenciosos de la admiminislraei >n. 

Vendes* al precio de OCHO R KA LES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 5 9 . -
tienda. .. 1 
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